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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES  
DIRECCIÓN DE CONTROL  
DEPARTAMENTO AUDITORÍA OPERATIVA 
PVC/LGP 

 
INFORME DE AUDITORÍA INTERNA N° 06/2025 

Auditoría al procedimiento de adquisición 
contenido en la Orden de Compra N°2345-
1167-CM21, de fecha 21 de agosto de 2021 al 
proveedor “Servicios Gráficos J & C Limitada”. 

 
LAS CONDES, 07 DE MAYO DE 2025 

 
 

A : DIRECTOR DE CONTROL (S) 
  ROMÁN PINO RIQUELME 

 
DE :  AUDITORES INTERNOS 

PAULINA VIDAL CRUZ 
   LORETO GUTIÉRREZ PARRA 
 
 
De acuerdo con el Oficio Reservado, de fecha 16 de abril del presente año, Bárbara Carvajal 
Madariaga, Fiscal solicitó iniciar una auditoría por parte de esta Dirección, con carácter urgente 
a la legalidad del procedimiento de adquisición contenido en la Orden de Compra N°2345-1167-
CM21, de fecha 10 de agosto de 2021, al proveedor “Servicios Gráficos J & C Limitada”, con el 
objeto de revisar los puntos específicos solicitados en el Oficio antes singularizado. 

  
La Dirección de Control, a través del Departamento de Auditoría Operativa efectuó dicha 
auditoría para dar integro cumplimiento a lo solicitado. 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

 
A. LEY Nº18.695 DE 1988, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES Y SUS 

MODIFICACIONES. 
 

B. LEY N°19.880 DE 2003, ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMNISTRATIVOS 
QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMNISTRACIÓN DEL ESTADO. 

 
C. LEY N°19.886 DE 2003, BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO 

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  
 

D. DECRETO N°250 DE 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY N°19.886, DE COMPRAS PÚBLICAS DE BASES SOBRE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
E. LEY N°18.883 DE 1986, QUE APRUEBA ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
 

F. LEY N°20.880 DE 2015, SOBRE PROBIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE 
LOS CONFLICTOS DE INTERESES. 

 
G. DECRETO ALCALDICIO SECCIÓN 1ª N°4803 DE 2007, QUE RATIFICA MANUAL DE 

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIONES DE LAS MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y SUS 
MODIFICACIONES. 
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H. SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (MERCADO PÚBLICO), SITIO WEB: 

https://www.mercadopublico.cl/Home  
 

I. DECRETO ALCALDICIO SECCIÓN 1ª N°3.289 DE 2022, QUE APRUEBA EL MANUAL 
SOBRE EL PROCEDIMIENTO TENDIENTE A DETERMINAR, CUANDO CORRESPONDA, LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LAS CONDES. 

 
J. LEY N°19.628 DE 1999, SOBRE PROTECCIÓN DE LA VIDA PRIVADA 

 
K. DECRETO ALCALDICIO SECCIÓN 1ª N°5352 DE 2018, QUE APRUEBA EL NUEVO 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES. 
 

L. DECRETO ALCALDICIO SECCIÓN 1ª N°1245 DE 2025, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO Y 
SISTEMATIZADO DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
El Departamento de Auditoría Operativa tiene por objetivo efectuar una revisión de la Orden 
de Compra N°2345-1167-CM21 del proveedor Servicios Gráficos J & C Limitada, de acuerdo 
con la compra de “cuadernillos o formularios para exámenes” realizada por la Dirección de 
Compras con fecha 10 de agosto del 2021. 
 
La auditoría busca verificar que las unidades involucradas efectuaron las adquisiciones en 
cumplimiento a lo previsto en la Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, y su reglamento contenido en el Decreto N°250, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda. 
 
Esta Auditoría tiene como objetivo específico: 
a) Verificar si existen irregularidades en el procedimiento de adquisición. 

b) Determinar la unidad municipal requirente de los 5400 cuadernos comprados por el 

municipio, su forma de distribución y respaldo. 

c) Efectividad de la entrada a Bodega y salida a Bodega de los insumos. 

d) Determinar el destino actual de los insumos mencionados. 

e) Certificar existencia de pagos por los insumos. 

f) Efectividad material de recepción conforme de insumos. 

g) Cualquier otro antecedente de interés para la indagación. 

3. METODOLOGÍA 

 
Los contratos que celebra la Administración del Estado, a título oneroso para él suministro de 
bienes muebles y de los servicios que se requieren para el desarrollo de sus funciones, se 
encuentran regulados por la Ley N°19.886 y por el Decreto N°250, que aprueban el 
Reglamento de dicha Ley. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la citada Ley, los organismos públicos deben 
utilizar los sistemas electrónicos o digitales establecidos por la Dirección de Compras y 
Contratación Pública para desarrollar todos sus procesos de adquisición y contratación de 
bienes, servicios y obras, con las excepciones y exclusiones que la misma norma y su 
reglamento establecen. 

https://www.mercadopublico.cl/Home
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La estructura y organización de la Municipalidad de Las Condes, se encuentra contenida en 
el Reglamento de Organización Interna, sancionado por Decreto Alcaldicio Sección 1ª 
N°5.352, de fecha 27 de julio de 2018, el cual establece las funciones generales y específicas 
asignadas a las distintas Unidades involucradas en la gestión municipal, reglamento que fue 
modificado según Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°37 de 2025, y en la actualidad el Decreto 
Alcaldicio Sección 1ª N°1245, de fecha 15 de abril de 2025, refunde y sistematiza el 
Reglamento de Organización Interna de este municipio. 
 
En relación con lo anterior, la Municipalidad de Las Condes, cuenta con dos Unidades 
Operativas de Compras que administran el Sistema de Compras Públicas, una dependiente 
de la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, y la otra dependiente de la 
Secretaría Comunal de Planificación, ambas encargadas de establecer procesos de compras 
que propendan a la eficiencia eficacia y ahorro en todas las contrataciones. 
 
La Dirección de Compras Públicas Logística y Gestión revisará y tramitará los llamados a 
propuestas públicas o privada que digan relación con las siguientes materias: 
 
a) Aquellas, cuyo monto estimado de la contratación sea inferior a las 5.000 UTM (Unidades 

Tributarias Mensuales impuestos incluidos, si corresponder y que no digan relación con 
materias particulares asignadas a la Secretaría Comunal de Planificación. 

 
b) Tratos Directos, sobre materias señaladas en la letra a) precedente y aquellos inferiores a 

5.000 UTM (Unidades Tributarias Mensuales impuestos incluidos, si corresponde). 
 
 

4. DEFINICIONES 
 

Las definiciones fueron obtenidas del Decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
que aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886, de bases sobre contratos administrativos 
de suministros y prestación de servicio, Ley 18.883, que aprueba el estatuto administrativo 
para funcionarios municipales y el Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la 
Municipalidad de Las Condes vigente. 

▪ Catálogo de Convenios Marco: Lista de bienes y/o servicios y sus correspondientes 
condiciones de contratación, previamente licitados y adjudicados por la Dirección de 
Compras y Contratación Pública y puestos a disposición de las entidades. (Definición 
obtenida del Decreto N°250, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la 
Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, Capítulos, Artículo 2°). 

▪ Cotización: Información respecto de precios, especificaciones y detalles del bien o 
servicio e identificación del proveedor. (Definición obtenida del Decreto N°250, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N°19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo 1, Artículo 
2°).  

▪ Orden de compra: Documento de orden administrativo y legal que determina el 
compromiso entre la unidad demandante y proveedor, tiene como función respaldar los 
actos de compras o contratación, respecto de la solicitud final de productos o servicios. 
(Definición obtenida del Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la Municipalidad 
de Las Condes de octubre de 2007, Título 1, publicado en el sitio web de Chile Compra: 
www.chilecompra.cl/category/centro-de-documentacion/normativa/municipios/) 

▪ Requerimiento: Es la manifestación formal de la necesidad de un producto o servicio. 
(Definición obtenida del Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la Municipalidad 
de Las Condes de octubre de 2007, Título 1, publicado en el sitio web de Chile Compra: 
www.chilecompra.cl/category/centro-de-documentacion/normativa/municipios/) 

▪ Proceso de Compras: Corresponde al proceso de compras y contratación de bienes y/o 
servicios, a través de algún mecanismo establecido en la Ley de Compras y en el 
Reglamento, incluyendo los Convenios Marcos, Licitación Pública, Licitación Privada y 

http://www.chilecompra.cl/category/centro-de-documentacion/normativa/municipios/
http://www.chilecompra.cl/category/centro-de-documentacion/normativa/municipios/
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Tratos o Contratación Directa. (Definición obtenida del Decreto N°250, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo I, Artículo 2°). 

▪ Convenio Marco: Procedimiento de contratación realizado por la Dirección de Compras 
y Contratación Pública (ChileCompra), para procurar el suministro directo de bienes y/o 
servicios a las entidades, en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho 
convenio. (Definición obtenida del Decreto N°250, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba Reglamento de la Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, Capítulo I, Artículo 2°). 

 

5. UNIVERSO DE LA MUESTRA 

 
De acuerdo con el Oficio Reservado, de fecha 16 de abril de 2024, que solicita auditar la 
legalidad del procedimiento de adquisición contenido en la Orden de Compra N°2345-1167-
CM21 de fecha 10 de agosto de 2021, con el objeto de revisar la ejecución y cumplimiento de 
los procesos establecidos. 
 

6. RESULTADO DE LA AUDITORÍA OPERATIVA 

 
Con fecha 22 de abril de 2025, se citó a entrevista a tres funcionarios municipales, de la 
Dirección de Administración y Finanzas y de la Dirección de Compras Públicas, Logística y 
Gestión, a quienes se les informó respecto de la ejecución de una Auditoría Interna respecto 
de la adquisición de una Orden de Compra en específico del proveedor Servicios Gráficos J&C 
Limitada. 
 

Declaración 
(ver Anexo N°1) 

 

Funcionario Alberto Manuel Cordova Seco 
RUN  
Dirección  Administración y Finanzas 
Departamento Finanzas 
Sección Facturación 
Grado 9° 
Calidad Jurídica Planta 
Correo electrónico   

   

Declaración 
(ver Anexo N°2) 

 

Funcionario Eduardo Hernán Cáceres Palma 
RUN  
Dirección  Compras Públicas Logística y Gestión 
Departamento Compras 
Sección Planificación y Adquisiciones 
Grado 9° 
Calidad Jurídica Planta 
Correo electrónico  

 

Declaración 
(ver Anexo N°3) 

 

Funcionario Andrés Patricio Silva Venegas 
RUN  
Dirección  Administración y Finanzas 
Departamento Compras 
Sección Planificación y Adquisiciones 
Grado 11° 
Calidad Jurídica Planta 
Correo electrónico  

 
Se deja constancia que dentro del procedimiento de recepción de material efectuó 
transacciones en el Sistema de PROEXSI, funcionario que a la fecha de hoy no presta servicio 
en el municipio. 
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Decreto Alcaldicio 
N°3252/P2024  
28 de noviembre de 2024. 
Se dispuso no prorrogar la 
contratación a contar del 01 
de enero de 2025.  

Ex Funcionario Jorge Antonio Torres Fierro 
RUN  
Dirección  Compras Públicas Logística y Gestión 
Departamento Compras 
Sección Facturación 
Grado 11° 
Calidad Jurídica Contrata 

 
 
Observación N°1 
 
Según Orden de Compra N°2345-1167-CM21, los “cuadernillos o formulario para exámenes”, 
debían ser despachados a la Bodega municipal, ubicada en Avenida Andrés Bello N°2610, 
comuna de Las Condes. Sin embargo, según la entrevista realizada al Sr. Andres Silva Venegas 
encargado de Bodega, esto no se recepcionó en las dependencias de Bodega municipal. 
 

 
 
Por lo tanto, el proveedor no cumplió con la entrega física de los productos según lo 
estipulado Orden de Compra, de acuerdo con las entrevistas realizada no existió orden alguna 
hacia el proveedor de entregar en otra dependencia municipal. 
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Observación N°2 
 
Respecto de las Entradas a Bodega por Excedente #27902 y #27903, verificamos el RUT 

que aparece en dichos documentos (destacados en amarillo) corresponden al 
ex funcionario de la Sección de Facturación del Departamento de Compras, Logística y 
Gestión, Sr. Jorge Torres Fierro a quien a través del Decreto Alcaldicio N°3252/P2024 de fecha 
28 de noviembre de 2024, se dispuso no prorrogar la contratación a contar del 01 de enero de 
2025.  
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De lo anterior podemos indicar que según las entrevistas realizadas a los funcionarios (Alberto 
Cordova Seco (ver Anexo N°1) y Eduardo Cáceres Palma (ver Anexo N°2)), quien registro el 
ingreso a Bodega a través del sistema de PROEXSI, no trabajaba en dicha Unidad (Bodega), 
solo registraba por expresa instrucción del Director de Compras Públicas, Logística y Gestión 
Sr. Pedro Carrasco Araneda o la jefa del Departamento de Compras Sra. Liliana Rojas Méndez, 
quienes les solicitaban realizar este proceso sólo con el documento tributario (factura) que 
traían directamente ciertos proveedores. 
 
Consultamos cuales eran dichos proveedores, según lo indicado en entrevistas serían los 
siguientes: 

Proveedor RUT Actividades 

Gloria Rojas Montaner  

Fabricación de artículos confeccionados de 
materiales textiles. 
Fabricación de ropa de trabajo 
venta al por mayor de productos textiles, 
prendas de vestir y calzado 
venta al por menor de aparatos eléctricos, 
textiles para el hogar y otros. 
Otras actividades de servicios personales 
N.C.P. 
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Comercializadora 
Multicosas 76.358.283-3 

Venta al por mayor de productos textiles, 
prendas de vestir y calzado. 
Venta al por mayor de otros enseres 
domésticos N.C.P. 
Venta al por menor de aparatos eléctricos, 
textiles para el hogar y otros. 
Otras actividades de venta por menor no 
realizadas en comercios. 

Julio Villarroel Maraboli 

Actividades de servicios relacionadas con la 
impresión. 
Venta al por mayor de artículos de papelería 
y escritorio. 
Venta al por menor de otros productos en 
comercios especializados N.C.P. 
Otras actividades de edición 
servicios de publicidad prestados por 
empresas. 
Otras actividades de servicios de apoyo a las 
empresas N.C.P. 

Servicios Gráficos J&C 
Limitada 78.953.360-1 

Fabricación de otros artículos de papel y 
cartón impresión de libros otras actividades 
de impresión N.C.P. 
Actividades de servicios relacionadas con la 
impresión. 
Venta al por menor de otros productos en 
comercios especializados N.C.P. 
Otras actividades de edición. 
Otras actividades de esparcimiento y 
recreativas N.C.P. 

 
En las entrevistas realizadas a los funcionarios (Alberto Cordova Seco (ver Anexo N°1),  y 
Eduardo Cáceres Palma (ver Anexo N°2),) indicaron que en reiteradas ocasiones no se 
recepcionaban las adquisiciones realizadas a los proveedores antes singularizados, no 
existiendo la entrega física de los insumos, tal como ocurrió en el caso de los “cuadernillos o 
formulario para exámenes”, lo que deja de manifiesto el incorrecto actuar de los funcionarios, 
transgrediendo lo indicado en la Ley N°20.880, sobre probidad de la función pública y 
prevención de los conflictos de intereses. 
 
La situación antes descrita y según la entrevista realizada al funcionario Sr. Alberto Manuel 
Cordova Seco (ver Anexo N°1), el día 22 de abril de 2025, confirmamos que dicha solicitud fue 
por “orden verbal” del Director Compras Públicas, Logística y Gestión, Sr. Pedro Carrasco 
Araneda y en algunas ocasiones también por la Jefa de Compras, Sra. Liliana Rojas Mendez, 
en consecuencia, fue solicitar a funcionarios de la Sección de Facturación realizar labores 
diferentes a sus funciones, ingresando al sistema de PROEXSI, por lo tanto, transgrediendo el 
principio de eficiencia y control, indicado en los artículos 3° y 5°, de la Ley N°18.575, que 
señalan que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública. 
 
Asimismo, el funcionario Sr. Jorge Torres Fierro efectuó el ingreso en el sistema de PROEXSI, 
sin verificar físicamente la existencia del material que estaba recepcionando, esto según lo 
indicado en la entrevista realizada a Sr. Alberto Córdoba Seco (ver Anexo N°1), faltando al 
principio de probidad administrativa Ley N°20.880, en el artículo 8°, inciso primero, de la 
Constitución Política de la República, que señala que todo aquel que ejerce una función 
pública, está obligado a dar estricto cumplimiento al principio de probidad administrativa. 
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Observación N°3 
 
En relación con la codificación y nombre de los productos, existe una discordancia, ya que en 
la descripción artículo del PEDIDO DE MATERIALES N°109083, aparece con el nombre de 
“Impresiones”, en el ACTA DE AUTORIZACION, aparece como “Cuadernillos y otros”, en la 
ORDEN DE COMPRA como “cuadernillo o formularios para exámenes” y en la ENTRADA A 
BODEGA con el nombre de “cuaderno universitario 100 hojas”. 
 
De acuerdo con los antes descrito, el producto presenta diferentes nombres en los distintos 
documentos, por lo tanto, no queda claro cuál es el producto comprado. 
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Observación N°4 
 
De acuerdo con la entrevista efectuada al funcionario Sr. Alberto Córdova Seco (ver Anexo 
N°1), el acceso al sistema de PROEXSI lo obtuvo cuando desarrollaba funciones en la Sección  
de Bodega, por lo tanto a juicio de esta Unidad, no existió una revisión constante por parte del 
Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sobre los perfiles y 
accesos a los distintos módulos de Sistema PROEXSI, tampoco de la unidad de Inventario. 

 
Esto concuerda con lo observado por la Contraloría General de la República, en su Informe 
Final N°531, de 2024, de fecha 17 de abril, sobre el Proceso de Adquisición y Abastecimiento 
de Bienes y Servicios mediante las modalidades de Trato Directo y Licitación Pública en la 
Municipalidad de Las Condes, Observación 2.2 Asignación de perfiles para registros de 
entrada y salida de Bodega, la cual fue subsanada en el preinforme donde se  solicitó al Jefe 
del Departamento de Computación e Informática (S) que bloqueara a todos aquellos 
funcionarios que no trabajaban en la Bodega Municipal, por lo que en la actualidad sólo están 
habilitados con ese perfil, tres funcionarios que se desempeñan exclusivamente en dicha 
dependencia, sin embargo existe una debilidad a nivel municipal por la falta de supervisión de 
los perfiles y accesos a los distintos módulos de PROEXSI. 
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Observación N°5 
 
En la Orden de Compra N°2345-1167-CM21 no contaba con una solicitud de materiales desde 
otra unidad, por lo tanto, no existe un registro del requerimiento que justifique la realización 
de esta compra. 
 
Además, el funcionario Sr. Eduardo Hernán Cáceres Palma (ver Anexo N°2), indicó que había 
requerimientos similares a este “proceso de adquisición”, que no venían de una unidad 
determinada, sino que se gestaban directamente desde la Dirección de Compras Públicas, 
Logística y Gestión y el Departamento de Compras, a solicitud del Director o la Jefa de 
Compras. 

 

 
 
La imagen anterior corresponde a “Consulta Solicitud de Materiales” realizada en el Módulo 
de Adquisiciones, de PROEXSI, en la cual se observa que está en blanco el “Objetivo de la 
Solicitud” lo que deja de manifiesto que el pedido no ha sido requerido por una unidad 
municipal sino por instrucción directa del Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, 
lo que se puede apreciar en la Identificación de Solicitud “Depto. 5301”. Esto se verificó a 
través de las entrevistas y de la revisión del sistema PROEXSI. 
 
 
Observación N°6 
 
El funcionario Jorge Torres Fierro, Rut , fue notificado a través de Decreto 
Alcaldicio N°3252/P2024 de fecha 28 de noviembre de 2024, en el cual se dispuso no prorrogar 
su contrata. 
 
El funcionario en comento según lo indagado a través del Departamento de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones aún tiene acceso al Sistema de Adquisiciones, de acuerdo 
con lo señalado en el correo adjunto. 
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Lo anterior, transgrede los principios de eficiencia, eficacia, control, probidad y transparencia 
consagrados en el artículo 3°, como al artículo 5°, de la Ley N° 18.575, que señalan que las 
autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los 
medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, debiendo la Sección 
tanto de Planificación y Adquisiciones informar al Departamento de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, las desvinculaciones para proceder a dar de baja a los 
funcionarios del Sistema de PROEXSI.  
 
Además, como medida de control periódicamente el Departamento de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones deberían realizar un levantamiento de todos los RUN que 
tienen acceso a los diferentes módulos del Sistema de PROEXSI e informar a los directores 
sobre los RUN con los perfiles que tienen acceso a sus respectivos módulos a fin de verificar 
que los funcionarios activos realicen labores dentro de su unidad. 
 
Asimismo, el Departamento de Recursos Humanos debería informar periódicamente a el 
Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sobre las 
desvinculaciones, los retiros y los cambios de unidad. 
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7. RESPUESTAS AL OFICIO RESERVADO. 

 
a) Desde el punto de vista del proceso de adquisición según la Ley de Compras Públicas 

N°18.886, toda vez que el procedimiento utilizado fue el Convenio Marco accediendo a él a 
través de la Plataforma Mercado Público (www.mercadopublico.cl), por lo tanto, no existiría 
una irregularidad en el procedimiento de adquisición. 
 

 
 

b) De acuerdo con las entrevistas efectuadas a distintos funcionarios y a las indagaciones 
realizadas en el sistema PROEXSI, no existió solicitud de alguna unidad sobre el 
requerimiento de los 5400 cuadernos, sino que habría sido por iniciativa propia de la 
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión. 
 

c) Sobre la efectividad de la entrada y salida de Bodega de los mencionados insumos de 
acuerdo con las entrevistas efectuadas por los funcionarios de la Sección de Facturación, 
estos fueron efectuados por personal de esta Sección, por expresas instrucciones del 
Director de Compras Públicas, Logística y Gestión o de la Jefa de Compras con el fin de 
proceder a cursar el pago. 
 

d) De acuerdo con lo mencionado en las letras anteriores, no existe unidad a la cual hayan sido 
destinados los insumos mencionados, toda vez que estos nunca ingresaron al municipio y 
la Entrada de los Bienes fue confeccionada por instrucciones de la jefatura. 
 

e) Certificamos el pago de los insumos en comento, mediante la revisión de los respectivos 
Decretos de Pago asociados al procedimiento de adquisición relativo a la Orden de Compra 
2345-1167-CM21. Verificamos en las Cartolas Bancarias y Nómina de Pago el efectivo 
desembolso por parte de la Municipalidad de Las Condes. (Ver Anexo N°5). 
 

Factura N° Fecha Factura Monto $ Decreto de Pago Secc. 2ª  Fecha  Dec. de Pago 

8073 31/12/2021 $   4.081.700 ORD000152 22/01/2022 
8078 31/12/2021 $   2.478.175 ORD000152 22/01/2022 

 
f) De acuerdo a lo señalado por los funcionarios entrevistados, nunca hubo ingreso a Bodega 

de los insumos en comento, por cuanto la recepción se realizó en la Dirección Compras 
Públicas, Logística y Gestión, sin acreditar la efectividad material de la recepción de los 
insumos, solo se realizó en el sistema de PROEXSI, “ENTRADA A BODEGA POR EXCEDENTE 
#27902 Y #27903” ambos de fecha de 17 de enero de 2022 y efectuada por el funcionario Rut 
10.446.898-5 de la Sección de Facturación (Jorge Antonio Torres Fierro). 

http://www.mercadopublico.cl/
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g) Respecto a las observaciones formuladas en el presente informe, se sugiere solicitar a 

Secretaría Comunal de Planificación, a través de su Departamento de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones, solicitar a cada unidad que revise los usuarios y acceso 
de los diferentes módulos del Sistema de PROEXSI. 
Asimismo, establecer nuevos controles dentro del sistema de Adquisición para cada 
compra quede asociada a una solicitud de pedido con la respectiva unidad que realizo 
requerimiento, ello con el fin de resguardar las compras adquisiciones que realice el 
municipio. 
 

8. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 
 

De acuerdo con la Auditoría realizada al procedimiento de adquisición relativos a la Orden 
de Compra 2345-1167-CM21 podemos indicar al respecto, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y la regulación de los procedimientos administrativos de contratación que 
realicen las municipalidades se ajustó a la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y sus Reglamentos, accediendo al Convenio Marco del 
Mercado Público.       
 
Según, el artículo 1° de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, dispone que los contratos que celebre la 
Administración del Estado, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles y de los 
servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones, se ajustarán a las normas y 
principios de ese cuerpo legal y de su reglamentación. 
 
Por otro lado, verificamos que, si existieron irregularidades en el procedimiento de 
adquisición, donde funcionarios de la Sección de Facturación realizaban labores que 
correspondían directamente al personal de Bodega e Inventario. 

 
Determinamos que la unidad municipal requirente de los 5400 cuadernos fue el 
Departamento de Compras bajo el código de Departamento 5301, según lo declarado por 
funcionarios y verificado a través del Sistema de PROEXSI. 
 
Confirmamos a través de las entrevistas efectuada a los funcionarios individualizados en el 
presente informe que la entrada a Bodega se realizó sin haber recepcionado físicamente los 
productos, por lo que el pedido se encuentra en el Sistema de PROEXSI con estado “En 
Proceso”. 
 
En consecuencia, tanto el procedimiento de solicitud de pedido de la Orden de Compra 
N°2345-1167-CM21, como el actuar de los funcionarios contravienen los siguientes puntos 
del Reglamento Interno sancionado a través del Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°5352, de 
2018: 
 
Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión. 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: 
➢ Supervisar y registrar los bienes inventariables, adquiridos por las diversas unidades de 

compra del municipio. 
➢ Mantener un registro actualizado y control de ingreso y salida de todos los bienes de 

propiedad municipal que sean inventariables. 
➢ Supervisar los procedimientos de adquisición, distribución y uso de los bienes 

necesarios para el funcionamiento de la municipalidad.  
➢ Velar por el correcto uso, buen funcionamiento y mantención de los bienes municipales, 

sin perjuicio de la responsabilidad de cada jefe de las unidades a que fueran asignados, 
llevando un registro por cada unidad municipal.  
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Departamento de Compras. 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO 
➢ Coordinar, para los casos que corresponda, la recepción, registro, control de bienes 

adquiridos por otras unidades de compra. 
➢ Recepción, registro, control, y despacho de los bienes e insumos adquiridos por el 

municipio en los medios de registros con que se cuente, en relación con bienes de su 
competencia. 

➢ Llevar un procedimiento de control de ingresos y salida de bienes muebles, insumos y 
otros, adquiridos por el municipio. 

➢ Velar por el ordenamiento, actualización, revisión y utilización de bienes municipales, 
sin perjuicio de la responsabilidad de cada jefe por los bienes asignados a la unidad bajo 
su dirección, llevando el control estadístico por cada una de las unidades municipales. 

 
 

SUGERENCIAS 
 

Al respecto la Municipalidad de las Condes deberá verificar que la recepción de los bienes 
que adquiera cuente con la documentación suficiente que respalde su debida recepción, en 
conformidad con los principios de eficiencia y control, consagrados en el artículo 3°, como al 
artículo 5°, de la ley N° 18.575, que señalan que las autoridades y funcionarios deberán velar 
por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento 
de la función pública, solo existiendo una unidad de recepción de compras, según lo indicado 
en el nuevo Reglamento Interno. 
 
Se sugiere contar con una única codificación y nombres de los productos, dado que todo el 
proceso de la Orden de Compra tenía distinta descripción del producto. 

 
Asimismo, dar fiel cumplimiento al Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad 
de Las Condes, Refundido y Sistematizado en Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°1245 de 2025. 
 
Se sugiere solicitar a esta unidad de Control una Auditoría Interna, lo anterior en relación a lo 
observado también por la Contraloria General de la República en su Informe Final N°531, de 
2024, de fecha 17 de abril, sobre el Proceso de Adquisición y Abastecimiento de Bienes y 
Servicios mediante las modalidades de Trato Directo y Licitación Pública en la Municipalidad 
de Las Condes, durante el período que estimen conveniente, enfocados en los pedidos con 
estado “En Proceso” que correspondan al código de Departamento “5301”, de los siguientes 
proveedores: 

Proveedor RUT 
Gloria Rojas Montaner  
Comercializadora Multicosas 76.358.283-3 
Julio Villarroel Maraboli  
Servicios Gráficos J&C Limitada 78.953.360-1 

 
 

Se remite el presente informe a esa Fiscalía para los fines que estime conveniente. 
 
Sin otro particular, saludan atentamente a Ud.  
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